RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004378, Ent. N°3560/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 36/2014 convocada para la Contratación de Servicio Integral de Lavadero para el Hospital Pasteur, por el término de un año;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de noviembre del 2014, se presentaron cuatro oferentes: BARENOF S.A., BLANCANIEVES – JUMA LTDA., EL TREBOL y PILANIR S.A.;
2) que, con fecha 20 de noviembre del 2014, la Comisión Asesora efectuó la evaluación de las ofertas y propuso adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa PILANIR S.A, quien obtuvo un total de 90 puntos;
3) que por Resolución de fecha 24 de febrero del 2015 adoptada por la Dirección del Hospital Pasteur, se adjudicó la contratación a la firma PILANIR S.A., por un monto total de hasta                      $ 4:479.840 IVA incluido;
4) que se adjunta Documento Etapa del Gasto: Afectación  Nº 000255, de fecha 4/05/2015, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, Unidad Ejecutora  006 “Hospital Pasteur”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Auxiliar 000, TM 00, TC 0 “De Limpieza, Aseo y Fumigación”, por un total nominal de $ 2:986.560;
5) que luce nota de la Contadora Delegada de fecha 27 de mayo del 2015, observando el procedimiento por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, al no presentar la adjudicataria el Certificado Notarial que acredita la titularidad de la firma y el tipo societario, con no más de 30 días de emitido a la fecha de la solicitud. Asimismo, expresa que el Pliego Particular establece que el adjudicatario se encuentra obligado a la presentación de dicho certificado;
6) que se agrega Certificado Notarial acreditando la titularidad de la empresa  expedido con fecha 5 de junio del 2015;               
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el presente llamado, estableció como una de las obligaciones del adjudicatario, la presentación del certificado notarial que acredite la titularidad de la firma y el tipo societario, los directores y/o administradores y para el caso de tratarse de una S.A., los nombres de los socios o integrantes del Directorio desde el momento de su creación, con no más de 30 días de emitido a la fecha de la solicitud; 
2) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 de 28/5/2014, dispone que el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso;
3) que por tanto corresponde observar el presente procedimiento, pero no por la causal expresada por la Contadora Delegada, sino por lo expresado en los numerales 1 y 2 anteriores; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento por lo establecido en los Considerandos 1 y 2 de la presente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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